
 

 

Resolución No. 005-CDE-2023 

 

Mgs. Analía Cecilia Ledesma García 

Concejala Metropolitana 

 

Sr. Bernardo Abad Merchán 

Concejal Metropolitano 

 

Sr. Hugo Ernesto Dávila Huertas 

Concejal Metropolitano 

En su Despacho 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Desarrollo Económico, Productividad, Competitividad y Economía 

Popular y Solidaria, en sesión ordinaria realizada el lunes 17 de abril de 2023, en el 

segundo punto del orden del día: “Tratamiento del proyecto de Ordenanza Reformatoria 

Al Título II Del Libro IV.4 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

relacionado con el turismo en el Distrito Metropolitano de Quito, en su Sección III, 

Régimen Especial, Parágrafo II, sobre la planificación territorial de las zonas especiales 

turísticas”; y, resolución al respecto.”; Resolvió: Que se acojan los textos planteados por 

el Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, como las observaciones que van a mejorar 

la redacción y su aplicación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejala Analía Cecilia Ledesma García 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico, Productividad, Competitividad 

y Economía Popular y Solidaria. 

  

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (S), certifica que la resolución 

en mención fue expedida por la Comisión de Desarrollo Económico, Productividad, 

Competitividad y Economía Popular y Solidaria, en sesión ordinaria realizada el día 

lunes, 17 de abril de 2023. 

 

 

 

 

Abg. Abg. Isaac Samuel Byun Olivo 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (S) 
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Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Desarrollo Económico 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico 
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